
Colombia S.A.

COIWOLTTONIA PARA LA ELBCCIÓN DEL COMITÉ PARITARIO
DE SEGURTDAD Y SALUD EN EL TRABAJOOOCOPASST"

Ei día l0 de marzo de 2018 a partir de las 2:30 P'M' Hasta 1as 3:30 p'm', se

llevará a cabo la votación para elegir ios representantes de los trabajadores

ante el Comité Paritario de Seguridad y salud en el trabajo de la empresa'

PALMEIRAS COLOMBiA S.A,

Lo invitamos a acercarse al puesto de votación que se encontrará ubicado

la PORTERIA de la empresa para que ejerza su derecho.

Contamos con su activa participación.

Vuelta Candelilla-Tumaco, 24 de febrero de 2018

t\

?t[tríc-,(.(*
SÁN-ONN PATRICIA ACOSTA
D irecci ón Administrativa
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Co/ombra §.4.

AcrA DE ApERTURA DE EtEccroNEs DE Los cANDTDAToS AL corurÉ pARrrARro DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Er\'lPRESA : PALMEIRAS COLOMBIA S.A

PERTODO: DOS (2)aÑOS 2OLB-202O

Slendo ias 8:00 am del día 10 de Marzo de 2018, se dio apertura al proceso de votación
para la elección de los candidatos al COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO para el período queva de 11 marzo de 20L8 a 11 de marzo de2021,.

En calidad de jurados de votación se encargó a los señores:JHON JAIRO LEGARDA, ALEXIS

Nombre y Firma del Colaborador de la mesa de votación

T l€¡-Á arrAí-&r c t ,\ (: ñ: ¡-rZ{":: ¿){ r C, ,t F1 r}

CORTES CORTES, EFRAIN GRANJA.

Nombre y Firma del Coordinador de la mesa de votación
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Colombia S.A,

AcrA DE ctERRE DE LAs vorAcroNEs pARA rlrccróru DE Los cAND¡DATos AL colvlrÉ
PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

E tr'l PRESA: PALMEIRAS COLOMBIA S.A

PERTODO: DOS (2)AÑOS 201,8-2021,

Siendo las 3:30 PM del día 10 de marzo de 2018, se dio por finalizado el proceso de
votación para elección de los candidatos al COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN

ELTRABAJO para el período que va de 11 de marzo de 2018 a 11 de marzo de2021,.

Como jurados de mesa estuvieron los señores (as):

eT¡aÁ &a.*1 fr
EFRAIN GRANJA

\\\.:+tI\
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Colombia S.A.

AcrA DE coNFoRMAoóN DEL coMITÉ pRRrrnRro DE SEGURTDAD y sALUD EN EL

TRABAJO O VIGIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Elt'1 PRESA: PALMEIRAS COLOMBIA S,A

PERTODO : DOS (2)AÑOS 2OL8-2020

El día 10 DE MARZO se eligió el Comité Paritario de Seguridad y Salud en elTrabajo o elvigía
de seguridad y salud en eltrabajo dando asícumplimiento a las exigencias de la Resolución

2013 de l-986, al Decreto 1-295 de L994y a la División deSalud Ocupacional del Ministerio
de Protección Social.

La modalidad utilizada para su elección fue

Resultaron elegidos

V(3-¡"ñc-re¡l r+8r€nT.§

l-f ¡
'ESf¿A¡nl Ailaule¡

AÑO te e'Artifl-ft ,tr¿c"rA Bej,¡¡on eA"5TlLLó,
§ 6o»Znt §,.¡vr+ur A t, *c¡

El número de votos obtenidos fue '/7o

El representante legal de la empresa designa a 'i-a¡.r (n.rZtC-t; Cr.:'ir)'in [,t.-t
Como presidente del comité y por votación del comité se nombra a ZAM tfl-f\ 6 ñi?-tr il"
Como secretario (a) del mismo.

i'irit_-"t '(flt ¿t V't. t 't r'4r¡]t ,-l
Nopbre y Firma del Coordinador de la mesa de votación

Elertn P*rPretR Cftsff¿o D<le*OC]-
Nombre y Firma del Colaborador de la mesa de votación

€ .EAHo
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PalrnE+%=
Colombia S-y'..

RESULTADo FINAL DE vorAcroN colvrrrÉ pARrrARro DE
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO . COPASST

NO NOMBRES Y APELLIDOS AREA. FINCA VOTOS
1 EMELE RAMOS COSECHA -PDM 48
2 FABIO MINA POLI N IZACION-PALMEI RAS 30

EFRAIN ANGULO LIMPIA-PALMEIRAS 24
4 JOSE PAYAN TRACTORISTA-PDM 20
5 JUAN CARLOS ANGULO SUPERVISOR-ARAKI 20
6 CLAUDIA GARCIA SANIDAD-ARAKI 20
7 ALEX ANDRES ANGULO SUPERVISOR.PALMEIRAS 17

I ZAMIRA GARCIA TRABAJO SOCIAL '13

I DUVAN HENAO JEFE PLANTA-PALMEIRAS 12
'10 ERICSON ARAUJO SUPERVISOR-PALMEIRAS 12

11 FABTAN eurñorurs OBRAS CIVILES 12

12 JULIO GEISON BURBANO SOLDADOR 10

13 EMIRO SEVILLANO SEGURIDAD B

14 LEONARDO PERALTA PLANTA 6

16 DARLIN CASTILLO SERVICIOS GENERALES 4

17 LUIS FERNANDO VELA TALLER AGRICOLA 3
'16 MARTHA AMPUDIA SERVICIOS GENERALES 2

VOTO BLANCO 6

VOTO NULO 3

TOTAL VOTOS 270
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Colombia S.&.

Vuelta candelillas vía lvlmtaje, 2 de jutio d* 3Ü18

Señores.
RñPRESENTA§IT§S T*PASST
PALMEIRAS COLOl\ñM}A §.A

It¿lf: lllire*r:iól: Admini*irativa Palr:*ir*p Cnl*xlbir li.A

I]*r nredio r1e !a pres*nt*, doy a conüü*r m ust*des **ffi"1$ repre.**ntantes d*l t*mit*
ünritari* de Segurldmri y Salud ün el Trmbmj* *ie lm §rnprffisñ PeLMffifffi&S

*ffií-#MBtA §.4 al seri*r JAVIER $4ffi§qfdñ.h§m# &ffi.ffiV&&-* Wf*§-{3, idmntifi*md* *rn
n**xla No. 98.40ü.*frS, quien bnj* su **rü* de ffi*rm*t*r &d¡r¡is'¡istrmtiw* y d#

ffl*r1ta*ión de la empr*sa, parti*ipmrd dm lm* r*uni*n*m prr:grmnrmd*s nncJa n'¡*s,

t*rn*rS: decisiones cr:njuntamente *rn ustmdms en l** fmn:ms trmt*dq:s *mcin rncs.

At*rrt*mente,

ü*r cir¡ Administrativm Y Financisra
frIRA§ COLOM*}A S.A$}AL

:-
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NORMAS DE SEGURIDAD PARA ACTIVIDADES POLINIZACION 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los trabajadores en su ambiente laboral están expuestos a una serie de Factores 

de Riesgo, estos factores se han asociado al desarrollo de Enfermedades 

Profesionales y a la ocurrencia de Accidentes de Trabajo entre otros como de orden 

público. 

La empresa PALMEIRAS COLOMBIA S.A consciente de la importancia que tiene 

su personal, ha elaborado Las Normas de Seguridad generales para la actividad de 

polinización con base en las actividades de PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S con el 

objetivo de proteger a todos sus trabajadores de los Factores de Riesgo generados 

en el trabajo, generar prácticas de métodos y procedimientos de trabajo seguros, 

mejorar las condiciones de trabajo. 

Las normas de seguridad van dirigidas a prevenir directamente los riesgos que 
puedan provocar accidentes de trabajo o de orden público interpretando y 
adaptando a cada necesidad, Son directrices, ordenes, instrucciones y consignas, 
que instruyen al personal que trabajan en PALMEIRAS COLOMBIA S.A sobre los 
riesgos que pueden presentarse en el desarrollo de una actividad y la forma de 
prevenirlos mediante actuaciones seguras. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE POLINIZACION. 

 Registre su asistencia diariamente al ingresar y salir de la empresa. 

 Porte en todo momento su carné que lo certifica como trabajador de la 

empresa Palmeiras Colombia S.A 

 El supervisor y/o supervisora entregara programación diaria del lote a realizar 

la actividad. 

 Al iniciar con sus labores diarias utilice siempre el equipo de protección 

personal requerido y suministrado por la empresa Palmeiras Colombia S.A. 

 Absténgase de trabajar en estado de alicoramiento o cuando esté bajo 

efectos de sustancias que afecten el sistema nervioso. 

 No use alhajas (Relojes, anillos, pulseras y cadenas) durante la ejecución de 

sus actividades. 

 Durante la jornada laboral no utilice wolkman o similares, esto disminuye la 

atención y concentración. 

 No ingiera bebidas embriagantes, alucinantes o sustancias no permitidas en 

los sitios de trabajo. 
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 Realice una inspección detallada al equipo y herramientas 

de trabajo antes de iniciar con sus actividades. 

 Informe a su jefe inmediato cualquier anomalía que encuentre en el equipo 

y/o herramientas o cualquier riesgo que pueda afectar su integridad física y 

la de los demás. 

 Solicite instrucciones a su jefe cuando no esté totalmente seguro de cómo 

hacer una labor encomendada. 

 Concéntrese en la labor que esté realizando, evite el exceso de confianza 

esto puede ocasionarle lesiones. 

 Camine con cuidado, evite correr. 

 Evite pasarse a otras fincas. 

 Informe todo Accidente de Trabajo por leve que sea a su Jefe inmediato o al 

área de salud ocupacional. 

 Ante una situación de orden público (robo, atraco, etc.)  conserve la calma. 

 Evite los juegos y charlas en el trabajo, pueden convertirse en factores de 

riesgo. 

 Entregue personalmente las herramientas o materiales que sus compañeros 

necesiten, no las lance. 

 En caso de atentado terrorista, incendio o siniestro en PALMEIRAS 

COLOMBIA S.A, siga las instrucciones dadas por el personal encargado de 

manejar la emergencia. 

 Cuando el objeto por su tamaño o peso no permite manipulación individual 

use ayudas mecánicas o solicite ayuda de un compañero. 

 Para cada labor existe una herramienta adecuada, si no la tiene no improvise, 

solicítela a su jefe inmediato. 

 Toda herramienta cortante o punzante que no esté usando debe permanecer 

en el lugar indicado y con su respectivo protector, no las porte en los bolsillos. 
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INTRODUCCIÓN 
 

La Capacitación en seguridad y salud en el trabajo, es una actividad sistemática, 
planificada y permanente, cuyo propósito es promover mecanismos de prevención, 
es un proceso participativo que involucra a todo el personal de PALMEIRAS 
COLOMBIA S.A .  
El presente programa de capacitación está orientado a contribuir a la gestión 

estratégica de la prevención del riesgo, y a su vez es una herramienta de orientación 

y acompañamiento, dirigido a los trabajadores  de PALMEIRAS COLOMBIA S.A  

de las diferentes actividades de la siembra y producción de aceite de palma  es un 

instrumento importante que contiene las metodologías y estrategias de 

capacitación, teniendo como resultado trabajadores sensibilizados, dispuestos a 

aportar con responsabilidad el autocuidado, para prevenir accidentes y 

enfermedades de tipo laboral inherentes a su actividad. 

OBJETIVOS  
 
1.1. OBJETIVO GENERAL.  
 
Capacitar a los trabajadores sobre seguridad y salud en el trabajo, basado en los 

factores de riesgos laborales, de las actividades de siembra y producción de aceite de 

palma en la empresa PALMEIRAS COLOMBIA S.A  

 
1.2. OBJETIVOS ESPECIFICIOS.  
 
 

♦ Propender por el desarrollo de una adecuada cultura de la prevención en cuanto a 

seguridad y salud en el trabajo.  
 

♦ Generar cambios de actitud en el desempeño laboral de los trabajadores del sector.  

 

♦ Establecer actividades de promoción y prevención tendiente a mejorar las 

condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, protegiéndola contra los 
riesgos derivados de la labor desempeñada.  
 

♦ Suministrar una guía de las actividades encaminadas al mejoramiento continuo 

delas condiciones de trabajo y salud de los trabajadores.  
 

♦ Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico necesario para el mejor desempeño 

de las actividades laborales.  
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2. ALCANCE  
 
El diseño del programa de capacitación, es de aplicación para todo el personal 

contratistas, visitantes de la empresa PALMEIRAS COLOMBIA S.A   trabajadores 
expuestos ante los factores de riesgo concerniente a la actividad de  siembra y 
producción de aceite de la palma, a quienes se les brindara orientación general sobre 
los riesgos, peligros, parámetros, guías, normas y procedimientos establecidos por la 
legislación colombiana sobre seguridad y salud en el trabajo.  
 
DEFINICIONES 
 
3.1. Capacitación: Es la adquisición de conocimientos técnicos, teóricos y prácticos 
que van a contribuir al desarrollo del individuo en el desempeño de una actividad. La 
capacitación en la actualidad representa uno de los medios más efectivos para asegurar 
la formación permanente del recurso humano respecto a las funciones laborales que y 
deben desempeñar en el puesto de trabajo. Se manifiesta como un instrumento que 
enseña, desarrolla sistemáticamente y coloca en circunstancias de competencia a 
cualquier persona. Bajo este marco, la capacitación busca básicamente:  
 



 Promover el desarrollo integral del personal, y como consecuencia el 
desarrollo de la organización.  

 Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico necesario para el mejor 
desempeño de las actividades laborales.  

 

 
3.2. Capacitación en condiciones de salud: Como parte fundamental de las 
campañas de medicina preventiva, el trabajador debe recibir elementos teóricos y 
prácticos de prevención y control de enfermedades comunes, profesionales, accidentes 
e incidentes y primeros auxilios.  

 
3.3. Capacitación en prevención: Para hacer capacitación en prevención se deben 
tener como base los manuales de seguridad, en los que se debe describir las normas 
y los procedimientos correctos del trabajo. Para su desarrollo debe establecerse la 
siguiente metodología:  

 
Identificar oficios, equipos interdisciplinarios, procedimientos, riesgos y elementos de 
protección personal.  
 

 
3.4. Condiciones de trabajo: Son el conjunto de variables subjetivas y objetivas que 
definen la realización de una labor concreta y el entorno en que esta se realiza e incluye 
el análisis de aspectos relacionados como la organización, el ambiente, la tarea, los 
instrumentos y materiales que pueden determinar o condicionar la situación de salud 
de las personas.  
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Inducción: “La inducción es el proceso inicial por medio del cual se proporcionará al 
nuevo empleado la información básica que le permita integrarse rápidamente al lugar 
de trabajo. Es común que la inducción incluya: los valores de la organización, misión, 
visión y objetivos, políticas, horarios laborales, días de descanso, días de pago, 
prestaciones, historia de la empresa, servicios al personal, calidad, servicio al cliente y 
trabajo en equipo, visita a instalaciones, programas especiales, servicio de medicina 
preventiva, entre otros puntos. Este proceso de adaptación se da tanto en el puesto de 
trabajo como en la organización”.  
 
“Son las acciones de información, educación y entrenamiento… se deben realizar de 
acuerdo con medidas de prevención y seguridad. Los trabajadores deberán conocer las 
medidas de control de acuerdo con cada riesgo detectado en cada área”.  
 

 
3.6. Plan de capacitación: Es una estrategia indispensable para alcanzar los objetivos 
de la salud ocupacional, ya que habilita a los trabajadores para realizar elecciones 
acertadas en pro de su salud, a los mandos medios para facilitar los procesos 
preventivos y a las directivas para apoyar la ejecución de los mismos. La programación, 
por lo tanto, debe cobijar todos los niveles de la empresa para asegurar que las 
actividades se realicen coordinadamente. Se trata de permitir que las personas 
reconozcan las creencias, actitudes, opiniones y hábitos que influyen en la adopción de 
estilos de vida sanos, alentando a las personas a ejercer el control sobre su propia salud 
y a participar en la identificación de problemas y mejoramiento de las condiciones de 
trabajo.  
 

 
Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o 
lesiones a las personas, o una combinación de estos.  
 

 
Factor de Riesgo: Cualquier elemento, material o condición presente en los ambientes 
laborales de los establecimientos que ofrecen servicios de estética ornamental que por 
sí mismo, o en combinación puede producir alteraciones negativas en la salud de los 
trabajadores y usuarios, cuya probabilidad de ocurrencia depende de la eliminación o 
control de dicho factor. 
 
 
3.9. Riesgo químico: Son todos aquellos elementos y sustancias que, al entrar en 
contacto con el organismo, bien sea por inhalación, absorción o ingestión, pueden 
provocar intoxicación, quemaduras o lesiones sistémicas, según el nivel de 
concentración y el tiempo de exposición. 
 

 
3.10. Riesgo biológico: En este caso encontramos un grupo de agentes orgánicos, 
animados o inanimados como los hongos, virus, bacterias, parásitos, pelos, plumas, 
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polen (entre otros), presentes en determinados ambientes laborales, que pueden 
desencadenar enfermedades infectocontagiosas, reacciones alérgicas o 
intoxicaciones al ingresar al organismo. 
 

 
3.11. Enfermedad laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que 
el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en 
forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en 
que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se 
demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales serán 
reconocidas como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales 
vigentes. 
 

 
3.12. Accidente laboral: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.  
 
Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de  
Órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su  
Autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.  
 
Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de 
los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, 
cuando el transporte lo suministre el empleador.  
 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de 
la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que 
el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.  
 
De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución 
de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 
representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 
de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. 
 

4. FINES DEL PLAN DE CAPACITACION  
Siendo su propósito general impulsar la promoción y prevención de riesgos laborales, 
el programa se llevara a cabo para contribuir a:  
 

♦ Estimular interés sobre los beneficios de aplicar un sistema de gestión en seguridad 

y salud en el trabajo con relación a las actividades laborales.  

 

♦ Participación activa ante medidas con iniciativa propia para emplear técnicas de 

auto cuidado ante los factores de riesgo, condiciones inseguras.  
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♦ Generar conductas positivas que mejoren el clima de trabajo, la productividad, la 

calidad, la salud física y mental, para ayudar a prevenir accidentes y enfermedades 
laborales.  

 

♦ Fortalecer la capacidad de los trabajadores de identificar los factores de riesgos, 

presentes en la actividad.  
 
 
5. METAS  

 Capacitar al 100% de los trabajadores que se refieren en el alcance de este 
programa.  

 Cumplir con el 90% de las actividades establecidas, en el cronograma.  

 Que las evaluaciones realizadas sean satisfactorias.  

 Cumplir con lo establecido en el presupuesto.  
 
6. ESTRATEGIAS  
Las estrategias a emplear son:  
 

♦ Presentación y análisis de casos reales con el uso de herramientas como (fotos o 

videos) de accidentes y enfermedades derivados de su actividad.  

♦ Realizar talleres didácticos.  

♦ Metodología de exposición – diálogo.  

 
 
7. TIPOS, MODALIDADES Y NIVELES DE CAPACITACION.  
 
7.1. Tipos de Capacitación  
 

♦ Capacitación Preventiva: Está orientada a prever los cambios que se producen en 

el personal, debido a que sus actividades laborales, se vuelven rutinarias y su 
desempeño puede variar con los años, sus destrezas pueden deteriorarse y la 
tecnología hacer obsoletos sus conocimientos.  
 
El objetivo de esta capacitación es la de preparar al personal para asimilar las nuevas 
técnicas de trabajo, mediante nuevos recursos.  
 

♦ Capacitación Correctiva: Tiene como objetivo solucionar y aplicar los correctivos 

ante los factores de riesgos, presentes en la actividad de peluquería y belleza, con 
herramientas como diagnósticos, estudios e identificación de los mismos.  
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7.2. Modalidades de Capacitación  
Los tipos de capacitación que se tuvieron en cuenta para el desarrollo del proyecto 
son:  

♦ Formación: su objetivo es brindar conocimientos básicos orientados a la promoción 

y prevención de factores de riesgos en la actividad de belleza y peluquería  
 

♦ Perfeccionamiento: Se busca, ampliar y reforzar el nivel de conocimientos y 

experiencias, a fin de aplicar nuevas técnicas, para la mitigación de los factores de 
riesgos presentes en la actividad.  
 
7.3. Niveles de Capacitación  
Para el diseño del programa de capacitación se manejó el Nivel Básico que:  
 
Se orienta a los trabajadores expuestos a iniciar y adquirir nuevas técnicas para un 
adecuado desempeño de su actividad laboral. Su principal objetivo es facilitar 
información, conocimientos y habilidades esenciales requeridos para mejorar las 
condiciones de trabajo. 
 
8. ACCIONES A DESAROLLAR  
Las acciones para el desarrollo del programa de capacitación permitirán que los 
trabajadores mejoren sus condiciones de trabajo, para prevenir factores de riesgos y 
enfermedades laborales, para eso se considera capacitar en los siguientes módulos y 
temas: 
 
8.1. MODULO 1. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
8.1.1. TEMAS:  
1. Sistema general de Riesgos Laborales( Ley 1562 de 2012)  

2. Legislación de la actividad.  

3. Seguridad y Salud en el Trabajo.  

4. Medicina Preventiva.  

5. Plan de atención y prevención de emergencias  
 
8.1.2. TECNICA DE CAPACITACIÓN 
Para el desarrollo de este módulo se utilizará la capacitación preventiva para involucrar 
a los trabajadores en el ámbito de la seguridad laboral. Se empleará la metodología de 
exposición, dialogo, trabajos en grupo y talleres didácticos.  
 
Se manejarán técnicas que busca integrar de manera fácil y animada el conocimiento 
y presentación del grupo, con lo que nos permite crear un ambiente fraterno dentro del 
grupo de trabajadores con las siguientes técnicas: 
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  Presentación por parejas: Permite el conocimiento y la integración de los 
participantes del grupo.  

 La telaraña: Busca estimular la atención y concentración.  

 Mar adentro mar afuera: Estimula la participación y atención del grupo y, 
estimula el ejercicio físico.  

 
Se aplicarán técnicas de análisis general como: 
 


Cartelera Colectiva: Permite tener a la vista y dejar escritas las ideas, opiniones o 
acuerdos de un grupo, en forma de resumida y ordenada; esta técnica permite que todo 
lo que se discutió a lo largo de una sesión educativa quede por escrito y los participantes 
puedan retomar las ideas, reflexiones, acuerdos o conclusiones.  
Charla Educativa: Con la que se desarrolla un tema en forma continuo y ordenado, 
se caracteriza por la participación del grupo e interacción con el facilitador.  
Taller: Busca la reflexión y acción, que permite análisis de la situación y problemas 
reales, con el fin de desarrollar alternativas de solución a estos.  
 
 
8.1.3. RECURSOS  
Para realizar la capacitación a los trabajadores se requieren los siguientes equipos y 
elementos, así:  
Computador, video vean, tablero, cartulina, marcadores.  

  
8.1.4. EVALUACION.  
Los asistentes a las capacitaciones se evaluaran al final de la capacitación, con el fin 
de medir su efectividad.  
8.2. MODULO 2: Prevención de Accidentes  
8.2.1. TEMAS:  
1. Definición de seguridad industrial  

2. Accidente e incidente laboral.  

3. Peligro y denominación de los peligros.  

4. Riesgos de inseguridad (locativo, mecánico y eléctrico biológico, físicos, 
biomecanicos).  

5. Identificación de Peligros, Valoración de riesgos, e implementación de controles, 
condiciones y actos inseguros.  
 
8.2.2. TECNICA DE CAPACITACIÓN  
Para llevar a cabo el desarrollo de los temas se usará la capacitación preventiva, con 
el objetivo de brindar los conceptos necesarios sobre Seguridad Industrial, se 
empleará la metodología de exposición, presentación de casos reales ó casuísticos 
(fotos o videos) de accidentes derivados de su actividad.  
Se emplearán técnicas de análisis general como:   
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 Sociodrama: Consiste en la representación de un hecho o situación donde se 
muestran problemas o situaciones parecidas a la vida real.  

 
8.2.3. RECURSOS  
Para realizar la capacitación a los trabajadores se requieren los siguientes equipos y 
elementos, así:  
Computador, video vean, tablero,  

Hojas, cartulina y marcadores.  
  

  
8.3. MODULO 3. Prevención de enfermedades  
 
8.3.1. TEMAS.  
 
 
1. La Higiene Industrial en las actividades de belleza.  
 

 Definición de enfermedad Laboral.  
 
2. Ergonomía.  
 
 
Higiene Postural.  
 
Pausas Activas.  
 
 
Enfermedades generadas por el riesgo ergonómico.  

 
3. Riesgo biológico.  
 

 Factores de Riesgo biológico.  
 
 

 Vías de entrada de los contaminantes al 
organismo.  

 
 

 Manual de bioseguridad.  
 

 Enfermedades generadas por el riesgo 
biológico  

 
 
4. Definición de Riesgo Químico  
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 Factores de riesgo químico. 
 

 Hojas de seguridad y sustancias químicas de la 
actividad de belleza.  
 
 

 Enfermedades generadas por el riesgo químico  
 
 
5. Definición de Riesgo Psicosocial.  
 
 

 Factores de Riesgo Psicosocial.  
 
 

 Enfermedades generadas por el riesgo 
Psicosocial.  
 
 
6. Autocuidado y salud en el trabajo  
 
 

 Hábitos saludables.  
 
 

 Uso de Elementos de Protección Personal  
 
8.3.2. TECNICAS DE CAPACITACIÓN:  
Para llevar a cabo el desarrollo de los temas se usará la capacitación preventiva, con 
el fin de brindar los conceptos necesarios sobre Higiene Industrial, la capacitación 
correctiva tiene como objetivo aplicar correctivos ante los factores de riesgo presentes 
en las diferentes  actividades, se empleara la metodología de exposición, presentación 
de casos reales (fotos o videos) de enfermedades derivadas de su actividad y aplicación 
de práctica. 
 
9. CRONOGRAMA  
Se registrando, todos los temas a tratar, con sus respectivas fechas en las cuales se 
propone desarrollar los temas. Este cronograma se puede repetir en el siguiente año 
como campaña para retroalimentación de la temática. (Ver anexo A Cronograma de 
Capacitación). 
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10. RECURSOS.  
10.1. RECURSOS HUMANOS  
Este se conformara por un grupo de personas, con experiencia en seguridad y salud en 
el trabajo, participando como facilitadores y expositores especializados en la materia. 
 

 
10.2. MATERIALES:  

 DOCUMENTOS TÉCNICO – EDUCATIVO: Guías, folletos, rotafolios y fotocopias 
con temas concernientes a los temas a capacitar.  

 OTRO: Cartulinas, marcadores, resma de papel.  
 

 
10.3. EQUIPOS:  

 Computador,  

 Video Beam  

 OTROS: TABLERO  
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PRESENTACION 

Este documento pretende hacer una serie de recomendaciones a los empleados para   

minimizar los riesgos o incidentes de seguridad personal y empresarial que tienen alta 

probabilidad de presentarse en nuestro entorno laboral. Con su aplicación obtendremos la 

información práctica de evitarlos.  Es deber del personal de la empresa leerlas y poner en 

práctica las normas establecidas en el mismo. 

Con el documento esperamos crear una conciencia de protección y Cultura de Seguridad. Los 

procedimientos son de sentido común y con frecuencia los olvidamos, o los dejamos pasar sin 

comprometernos. 

El tema de Riesgo Público se viene trabajando desde el año 2010, cuando SURA ARP por medio 

de la empresa Consultoría en Gestión de Riesgos IPS suramericana construyó parte del 

presente documento que es retomada, y en esta oportunidad es actualizado mediante la 

Matriz de Riesgo Público y los Planes de Contingencia a Nivel general. 

 

OBJETIVO: 

Implementar un programa de transformación cultural en torno a la prevención de los riesgos 

laborales generados por los factores de violencia 
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CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN EXPUESTA A RIESGO PÚBLICO:   

El personal expuesto a riesgo público en la empresa y los riesgos prioritarios por área son: 

Área de planta 

 Jefe de producción, personal de procesos: Robo de objetos personales,  

 

Área de campo  

 Supervisores, coordinadores y personal de campo:  encuentro o enfrentamientos entre 

grupos al margen de la ley, vacuna (extorsión), balaceras, robo de motos y objetos 

personales.  

Área de administración  

 Recurso humano, contabilidad, servicios generales: Robo de celular, documentos 

personales, dinero. 

Los riesgos evidentes en toda la empresa son: Robo en general, peligros por enfrentamiento 

entre grupos armados y extorsión.  

 

DIAGNÓSTICO FRENTE A RIESGO PÚBLICO 

 MATRIZ DE PELIGROS--- Excel  

 

PRINCIPIOS DEL PLAN DE CONTINGENCIA DE RIESGO PÚBLICO 

El plan de contingencia de Riesgo Público se integra a los sistemas de gestión de la empresa. 

Para cumplir con dichos principios se requiere:  

 Compromiso de la alta gerencia para vigilar el desempeño de seguridad en la 

compañía. 

  Llevar a cabo programas de formación continuada en salud ocupacional dirigidos a los 

trabajadores, comités de Salud Ocupacional, mandos medios. 

 Mejorar permanentemente los equipos, procesos y condiciones de trabajo para 

garantizar una operación segura.  

 Inscribir las actividades de salud ocupacional en un subsistema de información y 

control.  

 Compromiso de los mandos medios para la prevención de las lesiones Personales y los 

daños materiales bajo su dirección.  

 Participación de los trabajadores sobre todas las condiciones de Inseguridad que 

observen durante la jornada. 
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Es responsabilidad de todos, y se pretende que los directivos, jefes y empleados participen en 

las actividades de prevención y control de los factores de riesgo. 

 

CONSTITUCIÓN DE UN COMITÉ DE RIESGO PÚBLICO 

La empresa debe constituir un Comité de Riesgo Público que conozca, evalúe e intervenga los 

Factores de riesgo Público al interior de la empresa una vez detectados o reportados por 

quienes se sientan afectados. Puede estar constituido por personas que estén en las áreas 

más críticas de la empresa. 

Responsabilidades Comité de Riesgo Público  

• Responder por el análisis e intervención de los incidentes o accidentes generados por 

fenómenos de violencia.  

• Analizar los registros de los eventos presentados en cuanto al Riesgo Público y dependiendo 

de la situación, pedir apoyo a la Gerencia en caso de un cambio o la toma de una decisión.  

• Verificar la gestión de las medidas propuestas para intervenir los diferentes eventos que se 

presentan. 

COMITÉ DE CRISIS 

La empresa debe elegir mínimo 2 personas del grupo administrativo que tengan 

conocimiento y disposición a atender el momento de la Emergencia de Riesgo Público y que 

tengan la facultad de tomar decisiones en ese momento. 

Facultades y deberes del comité de crisis 

1. Tener conocimiento sobre los Factores de Riesgo Público a que están expuestos los 

colaboradores, estar en comunicación con el Comité de Riesgo Público para tal fin. 

2. Conocer el procedimiento del Flujograma de información respecto al reporte de 

incidentes sobre riesgo público.  

3. Decidir posteriormente a la emergencia por parte del (los) afectados a donde 

remitirse para apoyar o para solicitar apoyo para los afectados. 

VALORACION DEL RIESGO 

El riesgo público en la empresa línea directa está calificado como Riesgo Importante con una 

probabilidad media de ocurrencia  

 

RIESGO IMPORTANTE 

Público: encuentro entre grupos al margen de la ley, vacuna (extorsión), balaceras.  
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DESCRIPCIÓN DE LOS PASOS 

 

PLANEAR: el plan debe ser avalado y presentado, al comité de emergencias. 

 La empresa debe diseñar el programa de prevención del riesgo público por parte de 

salud ocupacional con la asesoría de A.R.P  

 La empresa debe constituir el comité de Riesgo Público 

 

HACER:  

 Iniciar la capacitación con Salud Ocupacional y el Comité de riesgo Público 

 Con el aval de gerencia se tomará medidas para minimizar el riesgo 

 capacitación con personas expuestas 

Temas: Sensibilización y compromiso, Análisis de incidentes y accidentes de riesgo público, 

Conocimiento del flujo de información, Construcción de plan de contingencia de riesgo 

público, Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos, Implementación, 

conocimiento y seguimiento del programa. 

 

VERIFICAR:  

 Después de elaborados el programa y plan de contingencia de riesgo público, estos 

deben ser aprobados por la gerencia y se debe realizar una campaña despliegue del 

programa. 

 

 Se debe reforzar el tema riesgo público en los procesos de inducción, reinducción y 

entrenamiento. 

 

ACTUAR: 

Ya aprobado el programa y el plan de contingencia de riesgo público se dará inicio a 

la programación de los grupos para el personal expuesto al tema de riesgo público. 
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NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD FISICA, EN CASO DE AMENAZA DE BOMBA O 

ATENTADO, A NIVEL GENERAL Y OTROS:  

 

Estos son algunos aspectos importantes en nuestra labor para garantizar el control y 

disminución de los riesgos en la empresa o en la Calle. 

 

1. Si usted detecta la amenaza cerca y es anunciado, conserve la calma.  

2. Siga las instrucciones del Coordinador de Evacuación de la finca donde se encuentra.  

3. Evite sobresaltarse y gritar, pues generará pánico en los demás.  

4. Controle sus emociones, permita que sea la persona encargada quien avise a las autoridades 

y confíe en que ellos están haciendo su labor. 

 5. Por ningún motivo regrese o se acerque al lugar donde se está generando la emergencia; 

evite la formación de tumultos y controle su curiosidad.  

6. Evite comentarios sobre el trabajo con amigos o conocidos. 

7. No suministre información de la empresa.  

8. Cuando existan riesgos en su labor informe a su jefe.  

9. Evite hacer negocios o venta de elementos como joyas, ropa, juguetes, etc. en las 

instalaciones.  

10.Los vigilantes deben revisar los activos, mercancía, paquetes, bolsos que ingresan o salen 

de las instalaciones. Por su seguridad permita el desarrollo de estos controles. 11.Guarde y 

proteja la información, evite que otras personas tengan acceso a ella. 12.Evite guardar dinero 

u objetos de valor en escritorios o archivadores.  

13.Al iniciar sus labores, verifique que todas las herramientas de trabajo estén en el lugar 

donde las dejó el día anterior. 

 14.En caso de encontrar artefactos sospechosos, informe de inmediato a su jefe, a la vigilancia 

y jefe de seguridad. 

 

https://i.ytimg.com/vi/88ttts0M00A/maxresdefault.jpg- imagen riesgo publico 

 

 

https://i.ytimg.com/vi/88ttts0M00A/maxresdefault.jpg-
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FUENTE Posibles consecuencias Acciones preventivas (Antes) Acciones Emergencia  (Durante ) Acciones correctivas  (Despues )

No sea ostentoso y maneje la prudencia

Estar atentos a casos de extorsión que involucran 

a sus compañeros y hacer reporte de insidente a 

salud ocupacional

 Sea selectivo con las personas con quienes 

entabla amistad

Guarde  la información delicada como si fuera un 

extracto bancario. Asimílela como si fuera un 

monto diario de consignación

•Maneje un bajo perfil.                                               

•Por razones inherentes al orden público de 

nuestro país, ostentar un alto perfil es 

convertirse en una posible presa

Enfrentamientos entre grupos al margen de 

la ley

Trauma Psicológico                

Heridas

Miedo o temor a desplazarse 

por la zona

 •Sea consciente de que esto puede llegar a 

sucederle                                                                                 

• Tener un estado de ánimo equilibrado y una 

vida personal armoniosa.

   Conserve la calma, evite gritar, caer en 

pánico o reaccionar de manera violenta. 

Recuerde que “todo pasa” y que pronto 

todo retornará a la normalidad                                                                             

En lo posible busque un lugar seguro o a un 

compañero cercano y aislese del lugar

 No persiga a los agresores.      • Diríjase a un lugar seguro y 

avise a la Empresa • Ayude a calmar a quienes estén 

alterados.  . • Busque ayuda psicológica o comparta la 

experiencia con otros. • Refuerce las normas de seguridad y 

téngalas presentes para posteriores ocasiones.

Robo 

Heridas leves                                 

Heridas graves                             

Muerte.                                          

Trauma Psicológico

Estar atentos a movimientos extraños o personas 

sospechosas que generen desconfianza .                       

Llevar los objetos de valor en un lugar oculto                 

No se exponga presumiendo sus objetos 

personales o de la empresa                                              

Conserve la calma, evite gritar, caer en 

pánico o reaccionar de manera violenta. 

Recuerde que “todo pasa” y que pronto 

todo retornará a la normalidad  

 

Trauma Psicológico                

PLANES DE CONTINGENCIA FRENTE A LOS RIESGOS IDENTIFICADOS

Extorsión

 No entre a negociar directamente. Canalice 

la información hacia jefe inmediato, y 

reportar el evento a salud ocupacional.                                                     

No confronte a los extorsionistas ni les 

discuta sobre su razón de ser. Sea neutral.                                            

Dimensione la calidad de las amenazas y los 

amenazantes en el sentido de que sea 

delincuencia común, narcotráfico o grupos 

organizados al margen de la ley.                                                                                

•Corte con los diferentes focos de riesgo como amistades .                                              

•Acate las recomendaciones de seguridad emitidas por la 

empresa.

• No se deje afectar ni enganchar. Deje que esto sea un 

manejo de empresa. 

• No brinde información a personas externas las acciones 

correctivas que la empresa determine.
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VALORACIÓN DEL 

RIESGO

FUENTE MEDIO TRABAJADOR
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CONTROL INGENIERIA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS, DOCUMENTAL 

Y ADVERTENCIA (SENALIZACION / 

DELIMITACIÓN / DEMARCACIÓN)

CONTROL EN LA PERSONA 

(EQUIPOS  / ELEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL, 

FORMACIÓN)

PSICOSOCIAL

CARACTERISTICAS DE LA 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO -

PROGRAMACION ESTABLECIDA.

DISMINUCION EN EL RENDIMIENTO 

LABORAL
DISPOSITIVO CTR, HOJA DE  REGISTRO NINGUNO

CAPACITACION PERMANENTE 

,MOTIVACION LABORAL, Y 

AUTOCUIDADO

6 3 18 (A) 10 180 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8 ESTRÉS OCUPACIONAL 

IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE 

PERMITAN COMIDAD DEL PERSONAL 

EN EL PUESTO DE TRABAJO 

DISEÑAR PLAN DE CAPACITACIÓN, MANEJO DE 

ESTRÉS. DISEÑAR PROGRAMA PARA LA 

PREVENCIÓN DE RIESGO PSICOSOCIAL 

RESOLUCION 2646 DE 2008: Por la cual 

se establecen disposiciones y se definen 

responsabilidades para la identif icación, 

evaluación, prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la exposición a 

factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo y para la determinación del origen 

de las patologías causadas por el estrés 

ocupacional.

BIOMECANICO
ADOPCIÓN DE POSTURAS 

INADECUADAS

ALTERACIONES 

MUSCULOESQUELETICAS , DOLORES 

MUSCULARES, 

NINGUNO NINGUNO
CAPACITACION  EN  HIGIENE 

POSTURAL Y AUTOCUIDADO
2 4 8 (M) 25 200 II

N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8

PERDIDA DE LA CAPACIDAD 

LABORAL
REALIZAR EXAMENES PERIODICOS 

PAUSAS ACTIVAS DURANTE 

LA JORNADA LABORAL

RESOLUCIÓN 1016 DE 1989: 

PARÁGRAF0 1: Los patronos o 

empleadores estarán obligados a destinar 

los recursos humanos, f inancieros y 

físicos indispensables para el desarrollo y 

cabal cumplimiento del programa de Salud 

Ocupacional en las empresas y lugares de 

MORDEDURA DE ANIMALES , 

SERPIENTES

DEBILIDAD, SUDORACIÓN EXCESIVA, 

DESMAYO, PERDIDA  DE CONSCIENCIA
NINGUNO PODA Y LIMPIEZA DE LOTES EPP 6 3 18 (A) 60 1080 I No aceptable 63 8 INTOXICACION MUERTE

DOTACION DE BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS, 

ENTRENAR PERSONAL  PARA MANEJO DE 

EMERGENCIAS 

USO DE EPP, 

CAPACITACIONES EN 

AUTOCUIDADO

RESOLUCION 2400 DE 1979: POR LA 

CUAL SE ESTABLECEN ALGUNAS 

DISPOSICIONES SOBRE VIVIENDA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS 

AMBIENTES DE TRABAJO.

BACTERIAS DIARREA FIEBRE NINGUNO NINGUNO USO DE EPP 6 3 8 (M) 25 1000 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8

ENFERMEDADES 

GASTROINTESTINALES 

ASISTIR AL HOSPITAL MAS 

CERCANO 
NO EXISTE CONTAR CON BOTIQUIN DE PRIMEROS DISEÑAR PROTOCOLO POR RIESGO BIOLOGICO USO DE EPP 

RESOLUCION 2400 DE 1979: POR LA 

CUAL SE ESTABLECEN ALGUNAS 

DISPOSICIONES SOBRE VIVIENDA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS 

AMBIENTES DE TRABAJO.

PICADA DE ANIMALES AVISPAS DOLOR, INFLAMACIÓN NINGUNO NINGUNO EPP 6 2 12 (A) 25 300 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8 ALERGIAS

PROMOCION E INSPECCION DE EL USO  

ADECUADO  DE  EPP, REALIZAR CHARLAS DE 

AUTOCUIDADO 

USO DE EPP

RESOLUCION 2400 DE 1979: POR LA 

CUAL SE ESTABLECEN ALGUNAS 

DISPOSICIONES SOBRE VIVIENDA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS 

AMBIENTES DE TRABAJO.

QUIMICO POLVO , POLEN 
MALESTAR GENERAL, RINITIS, 

ALERGIAS LEVES. ALERGIA  EN PIEL
USO  DE  EPP MASCARLLAS 2 4 8 (A) 10 80 III ACEPTABLE 63 8 RINITIS ALERGIAS

PROMOCION E INSPECCION DE EL USO  

ADECUADO  DE  EPP, REALIZAR CHARLAS DE 

AUTOCUIDADO 

USO DE EPP

RESOLUCION 2400 DE 1979: POR LA 

CUAL SE ESTABLECEN ALGUNAS 

DISPOSICIONES SOBRE VIVIENDA, 

HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS 

AMBIENTES DE TRABAJO.

LOCATIVA 
CAIDAS , FRACTURAS, OBSTACULOS 

EN EL PISO POR LAS CONDICIONES 

DE TERRENO 

CONTUSIONES, GOLPES ,ACCIDENTES 

LABORALES 

REALIZAR  SEÑALIZACION DE 

TERRENOS  QUE GENERAN MAYOR 

EXPOSICION DEL  PELIGRO 

EPP 6 3 18 (A) 25 450 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8

LESIONES 

OSTEOMUSCULARES, 

INCAPACIDAD MEDICA 

CAPACITACIONES EN RIESGOS LABORALES USO DE EPP 

LEY 9 DE 1979 Por el cual se dictan 

normas para preservar y conservar la 

salud de los individuos en su ocupación. 

ART.III: Reglamenta sobre condiciones 

ambientales, agentes f isicos. 

FISICO TEMPERATURAS EXTREMAS (CALOR 

Y FRIO)

DESHIDRATACIÓN, DISCONFORT 

TERMICO, PERDIDA DE LA 

CONCENTRACIÓN.

NINGUNO
AMBIENTE CON VENTILICIÓN 

ADECUADA 
EPP  CAMISA, GORRA, 6 3 18 (A) 25 450 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8

DERMATITIS, CANCER DE 

PIEL, 

VENTILACIÓN NATURAL EN PUESTO 

DE TRABAJO ,  PUNTOS DE 

HIDRATACION

CAPACITACION EN AUTOCUIDADO  USO DE EPP

LEY 9 DE 1979 Por el cual se dictan 

normas para preservar y conservar la 

salud de los individuos en su ocupación. 

ART.III: Reglamenta sobre condiciones 

ambientales, agentes f isicos. 

PUBLICO (HURTO)
GOLPES, CONTUSIONES, HERIDAS 

POR  ARMAS CORTOPUNZANTES.
NINGUNO

PRESENCIA DE FUERZAS MILITARES Y  

SEGURIDAD 
NINGUNO 2 4 8 (M) 25 200 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8 POLITRAUMATISMOS 

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica.

PUBLICO (EXTORSIÓN ) GOLPES, CONTUSIONES, CORTES. NINGUNO
PRESENCIA DE FUERZAS MILITARES Y  

SEGURIDAD  
NINGUNO 6 4 24 (MA) 60 1440 I No aceptable 63 8 POLITRAUMATISMOS 

 CAPACITACIONES AL PERSONAL SOBRE MANEJO 

DE SITUACIONES DE RIESGO ANTE HURTO

CAPACITACIONES AL 

PERSONAL PARA EL 

MANEJO DE EMERGENCIAS 

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica.

TRANSPORTE DE PERSONAL CAIDAS, GOLPES, CONTUSIONES  USO DE EPP 6 4 24 (MA) 60 1440 I No aceptable 63 8 POLITRAUMATISMOS.

DISEÑAR OTRO  MEDIO  DE 

TRANSPORTE ADICIONAL COMO 

(GONDOLAS) PARA QUE SE MEJORE  

LA  MOVILIDAD DEL  PERSONAL 

HACIA  LOS  LUGARES  DE  TRABAJO

CAPACITACIONES AL PERSONAL EN ATENCION DE 

EMERGENCIAS

CAPACITACIONES AL 

PERSONAL PARA EL 

MANEJO DE EMERGENCIAS 

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica.

PUBLICO (VIOLACIÓN-

DESAPARICION )

GOLPES, CONTUSIONES, CORTES, 

HERIDAS CORTOPUNZANTES, 

MUERTE

NINGUNO FUERZA PUBLICA 

SUPERVISON POR EL JEFE DE 

AREA , TRABAJO EN  

PAREJA

10 4 40 (MA) 60 2400 I No aceptable 63 8

POLITRAUMATISMOS, 

DESAPACION, 

TRAUMAS, MUERTE 

INDUCCION  Y  REINDUCCION, CAPACITACION EN 

MANEJO  DE SITUACIONES  DE  RIESGO, 

CAPACITACION   EN  AUTOCUIDADO,   NORMAS 

DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN EL  CAMPO

CAPACITACIONES AL 

PERSONAL PARA  MANEJO  

MANEJO  DE RIESGO 

PUBLICO, MANEJO  DE 

EMERGENCIAS

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica.

PUBLICO (ATENTADOS)
LESIONES OSTEOMUSCULARES, 

GOLPES, CORTES. MUERTE 
NINGUNO FUERZA PUBLICA 

SUPERVISON POR EL JEFE DE 

AREA , TRABAJO EN  

PAREJA

10 4 40 (MA) 60 2400 I No aceptable 63 8
AMPUTACIONES, 

TRAUMAS, MUERTE

INDUCCION  Y  REINDUCCION, CAPACITACION EN 

MANEJO  DE SITUACIONES  DE  RIESGO, 

CAPACITACION   EN  AUTOCUIDADO,   NORMAS 

DE SEGURIDAD PARA TRABAJO EN EL  CAMPO

CAPACITACIONES AL 

PERSONAL PARA  MANEJO  

MANEJO  DE RIESGO 

PUBLICO, MANEJO  DE 

EMERGENCIAS

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica.

FISICO SOBRE ESFUERZO

ALTERACIONES 

MUSCULOESQUELETICAS , DOLORES 

MUSCULARES, 

NINGUNO NINGUNO USO DE EPP 2 3 6 (M) 25 150 II N0 Aceptable con 

Control Especifico
63 8

LUXACIONES, 

DESORDENES 

MUSCULOESQUELETICO

S (SINDROME DEL 

MANGUITO ROTADOR)

CAPACITACIONES EN HIGIENE POSTURAL, 

CHARLAS DE AUTOCUIDADO
USO DE EPP

Resolución 1016 de 1989 Art. 4 y 

Parágrafo 1, se obliga a los empleadores 

contar con un programa de Salud 

Ocupacional, específ ico y particular, de 

conformidad con sus riesgos potenciales 

y reales y el número de los trabajadores. 

NTC 5655 norma de la ergonomia 

Resolución 2400/79 Busca preservar y 

mantener la salud mental y f isica NTC 5655 
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CONTROLES EXISTENTES

PSICOSOCIAL

RIESGO 

BIOLOGICO 

EXPOSICION A DESECHOS 

GENERADOS EN EL PUESTO 

DE TRABAJO  ENTRE OTROS 

 EL TRABAJADOR SE 

UBICA EN EL LOTE Y 

LINEAS DESIGNADAS POR 

EL SUPERVISOR, EL 

TRABAJADOR REALIZA 

SU RECORRIDO 

REVISANDO PALMA A 

PALMA BUSCANDO 

INFLURESCENCIAS AL 

ENCONTRAR ESTADO 

RECEPTIVO PROCEDE A 

LA APLICACIÓN  DE 

POLINIZA, CADA 

INFLURESCENCIA 

POLINIZADA SE MARCA 

MANUALMENTE EN SU 

HOJA RESPECTIVA CON 

LA SEMANA DEL AÑO Y 

EL ESTADO DE LA 

INFLURESCENCIA POR 

ULTIMO SE PROCEDE CON 

LA  TOMA LA 

INFORMACION  CON EL 

DIPOSITIVO CTR, 

REPORTANDO EL ESTADO 

DE LA INFLURESCENCIA 

Y/O PALMA VISITADA.  

CONDICIONES 

DE SEGURIDAD

RUTINARIA

A
P
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CRITERIOS PARA ESTABLECER CONTROLES MEDIDAS DE INTERVENCIÓN

SEGUIMIENTO 

CLASIFICACION 

IDENTIFICACION  DE  PELIGROS, EVALUACION Y  VALORACION  DE  RIESGOS PALMEIRAS  COLOMBIA  S.A

P
R

O
C

E
S

O

L
U

G
A

R

ACTIVIDAD TAREA

TIPO 

ACTIVIDAD

RUTINARIA / NO 

RUTINARIA

DESCRIPCION

RIESGOS

EFECTOS POSIBLES
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Número de documento:  Escriba el número de identificación de la empresa,  incluya todos los  dígitos, sin guiones ni puntos de  

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS, DETERMINACIÓN DE CONTROLES

La matriz adjunta contiene 8 procesos descritos con ejemplo de ejercicio y guia para el el desarrollo de la matriz de la 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA

Nombre de la empresa: Escriba el nombre completo o Razón Social de la empresa en la cual se lleva a cabo la Matriz de 

Tipo de documento: Señale el tipo de documento que tiene la empresa Nit, Cédula de ciudadanía, Cédula de extranjería 

Correo electrónico: Escribe el correo de la persona a quien se le pueda remitir el resultado e informe realizado

Centros de Trabajo: Señale con X según el caso, si la empresa la empresa cuenta con centros de trabajo ( SI/NO)

No de Sedes de Trabajo (No sedes): Escriba el número de sedes de trabajo con que cuenta la empresa

Actividad económica: Escriba el nombre de la actividad económica principal desarrollada por la empresa (extracción de carbón;

Transporte urbano de pasajeros, etc.) según el decreto 1607/2002

Clases de  riesgos: Escriba la clase(s) de riesgo según clasificación del centro de trabajo por parte de la ARP

Número de Trabajadores: Escriba el número total de trabajadores que tiene el área o proceso a intervenir, temporales, contratos y 

Tiempo de funcionamiento de la empresa: Escriba el tiempo que lleva funcionando la empresa en días, meses  y años.

Prima de cotización:: Escriba el  monto en pesos ($) correspondiente al dinero cotizado por la empresa a la ARP

Dirección: Escriba la dirección principal de la empresa

Teléfonos: Escriba el número o los números principales de la empresa

Móvil: Escriba el número de teléfono móvil de la empresa o de la persona responsable

FAX: Escriba el número en donde se pueda remitir la información

Ciudad o Municipio: Escriba el nombre  de la ciudad o municipio donde se encuentra ubicada la empresa

Departamento: Escriba el nombre del departamento donde se encuentra ubicada la empresa

INFORMACIÓN DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL CENTRO DE TRABAJO

Nombre del centro de trabajo: Escriba el nombre del centro de trabajo, área o proceso, en donde se realiza la matriz de

identificación de peligros

Actividad económica: Escriba el nombre de la actividad económica del centro de trabajo, área o proceso, en donde se realiza la

matriz de identificación de peligros de acuerdo a lo dispuesto en el decreto 1607/2002

Número de Trabajadores: Escriba el número total de trabajadores que tiene el centro de trabajo, área o proceso a intervenir

(temporales, contrato y planta)

Clase de Riesgo: escriba la clase de riesgo (de 1 a 5) o los diferentes riesgos asociados al centro de trabajo, área o proceso en

donde se realiza la matriz de identificación de peligros.

Fecha de última evaluación: Escriba la fecha en la cual se realizó la última identificación de los peligros en la empresa, centro de

trabajo, área o proceso a evaluar , en el siguiente orden: día, mes y año, utilice números arábigos.
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CRITERIOS DE EVACUACIÓN

Fecha de realización: Escriba la fecha en la cual se realiza el levantamiento de la información para la identificación de los peligros,

en el siguiente orden: día, mes y año, utilice números arábigos.

Responsable de la empresa: Escriba el nombre del responsable por parte de la empresa de la realización de la Matriz de

identificación de peligros

Responsable de la ARP: Escriba el nombre del responsable por parte de la ARP de la realización de la Matriz de identificación de

peligros

Agente del riesgo: Escriba el agente especifico de riesgo que genera la lesión (Ej: Ruido de impacto, ruido continuo, rayos X)

Proceso: Escriba el nombre del proceso, sección o actividad en donde se realiza la identificación de peligros Def; Conjunto de

actividadesmutuamente relacionados o que interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en resultados (NTC_ISO

9000), Ajuste la celda de acuerdo al numero de tareas que conformen el proceso.

Lugar de Trabajo: Espacio fisico en el que se realizan actividades relacionadas con el trabajo, bajo el control de la organización
Actividad rutinaria: Escriba la actividad específica a evaluar Definición ;Actividad que forma parte de un proceso de la

organización, planificado y estanadrizado.

Actividad no rutinaria: Escriba la actividad específica a evaluar Definición ;Actividad que no se aplanifcado ni estanadrizado

dentro de un proceso de la organización o actividad que la organización determine como no rutinaria baja frecuencia de ejecución.

Tarea: es el paso especifico que se analiza, selecciones el tamaño de la celda de acuerdo al numero de peligros identificados en la

tarea.

Tipo de actividad: Señale con X si la clase de actividad desarrollada es de carácter rutinaria o no rutinaria 

Tipo de proceso: Señale con X si el proceso que desarrolla  es de carácter rutinario o no rutinario.

Peligro y clasificación: Seleccione o escriba el grupo de Peligro al cual pertenece el factor de riesgo identificado en la actividad

(Ej: Físico, químico, biológico, Biomecanico)

Descripción: Seleccione o amplie que ocurre en relación al peligro y sus clasificación.

Factor de riesgo: Describa o selcciiones el factor de riesgo identificado en la actividad a estudiar (Ej: Ruido, químicos sólidos,

exposición a infecciones por)

Efecto posible: describa o seleccione lo que puede genera si el peligro se genera.

Control existente: marque la casilla donde aplique los controles disponibles 

Peligro o fuente: Escriba la fuente, situación o acto con potencial de daño en términos de enfermedad o lesión a personas, o una

combinación de estas

Efectos posibles: Escriba la consecuencia más probable (lesiones a las personas, daño al equipo, al proceso o a la propiedad) 

Sistemas de control actual: Describa el sistema de control existente especificando si es en la fuente medio o trabajador
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MUY 

ALTO
ALTO MEDIO BAJO 

ACEPTABILIDAD DEL RIESGO: Evalación del riesgo si es aceptado o no por la organización lo clasifica de manera 

formaulada en aceptable o no aceptable según formula.

Nive de deficiencia ; seleccione el entre los siguientes

Nivel de deficiencia: seleccione con 2, 5 o 10 según el nivel resultados obtenidos por los controles 

Nivel de Exposición: Calificar de 1 a 4 y corresponde a la exposición a la causa básica

Nivel de Probabilidad: resusltado entre el nivle de deficiencia y la exposición no digita tiene formulación de multiplicar Nivel de

deficiencia por Nivel de exposición.

Interpretación del nivel de Probabilidad: Corresponde al calculo de la norma se encuentra formulado, compara le nivele de

probabilidad con los sigientes valores entre 24 y 40 Muy alto, entre 10 y 20 es alto, entrre 6 y 8 es Medio entre 2 y 4 es Bajo.

Consecuencia: Calificar con 100 en caso de muerte(s), con 60 lesiones o enfermedad grec irreparable (incapacidad permanente

parcial o invalides), con 25 en caso de lesiones o enfermedad con incapacidad laboral temporal, con 10 en lesiones enfermedades

que no requieren de incapacidades.

INTERPRETACION DEL NIVEL DE RIESGO: Clasifica de manera automatica con formula según la norma el producto de

NIVEL DE PROBABILIDAD POR NIVEL DE CONSECUENCIA

EN EL COLABORADOR; describa todas la acciones necesarias para implementar o bajar a los colaboradores de una 

organización Incluye entrenamiento, procedimientos de trabajo seguro, estandarización

En observaciones: se puede utilizar el diagnóstico integral para sectores siniestros la evaluación del riesgos se amplia en 

laidentificación del riesgo del documento diagnostico integral

No. Trabajadores expuestos: escriba el número de personas expuestas al factor de riesgo en el proceso, sección o cargo

ELIMINACION; describa si con el control sugerido se elimina el peligro

SUSTITUCION; describa si con el control sugerido se genera una sustitución de los peligros

CONTROL INGENIERIA, ADMINISTRATIVO; describa los controles en el la fuente y como soporte un control 

administrativo como lo son protocolo de trabajo seguro.

SENALIZACION; describa el tipo de señalización que se aplica

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL; describa los elementos de protecciónque requiere el trabajador a utilizar.

109



ANEXO 1

FACTORES DE RIESGO FACTORES DE RIESGO FISICOS

FISICOS ALTO MEDIO BAJOCONDICIONES DE SEGURIDADALTO MEDIO BAJO QUIMICOS

RUIDO X PISOS PELIGROSOS BIOLOGICOS

ILUMINACION X ESCALERAS PELIGROSAS PSICOSOCIALES

VIBRACIONES ORIFICIOS SIN PROTECCION BIOMECANICOS

TEMPERATURAS ALTAS
X

PASILLOS OBSTACULIZADOS

CONDICIONES DE 

SEGURIDAD

TEMPERATURAS BAJAS TEMPERATURAS EXTRMAS X MECANICOS

RADIACIONES NO IONIZ

X

SIN SALIDAS DE EMERGENCIA

DE INCENDIO O 

EMERGENCIAS

INFRARROJAS SIN SEÑALIZACION DE SEGURIDAD
FENOMENOS 

NATURALES

ULTRA VIOLETA ELECTRICO (ALTA, Y BAJA TENSION)

ELECTOMAGNETICAS TRANSITO X

PUBLICO X

QUIMICOS ALTO MEDIO BAJO MECANICOS ALTO MEDIO BAJO

POLVOS MAQUINARIA EN MAL ESTADO

HUMOS MAQUINARIA SIN GUARDAS

FIBRAS X MAQUINARIA SIN ANCLAR

LIQUIDOS X MAQUINARIA SIN FRENO DE SEG.

VAPORES EQUIPOS A PRESION

AEROSOLES EQUIPOS DEFECTUOSOS

GASES HERRAMIENTA DEFECTUOSA

MATERIAL PARTICULADO HERRAMIENTA INAPROPIADA

BIOLOGICOS ALTO MEDIO BAJO VEHICULOS SIN MANTENIMIENTO

TABLA DE PELIGROS CAMPO 

NIVEL DE RIESGO NIVEL DE RIESGO
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HONGOS X RETROESCABADORAS INSEGURAS

VIRUS X POLEAS O PLUMAS DEFECTUOSAS

BACTERIAS X

PELOS O PLUMAS

ANIMALES PELIGROSOS X

BAÑOS EN MAL ESTADO

PSICOSOCIALES ALTO MEDIO BAJODE INCENDIO O EMERGENCIASALTO MEDIO BAJO

ALTA CARGA DE TRABAJO EXTINTORES OCULTOS

ESTANDARES ALTOS EXTINTORES DESCARGADOS

TRABAJO MONOTONO SIN EXTINTORES x

TRABAJO DE GRAN CONCENTRACION GABINETES OBSTRUIDOS

TRABAJO REPETITIVO X MANGUERAS EN MAL ESTADO

FALTA MOTIVACION SIN CAMILLA O INAPROPIADAX

TRABAJO AISLADO BOTIQUIN INCOMPLETOX

 ORDENES CONTRADICTORIAS SIN DIRECTORIO DE EMERGENCIAS

ESCAPE DE GASES PELIGROSOS

BIOMECANICOS ALTO MEDIO BAJO FENOMENOS NATURALES ALTO MEDIO BAJO

TRABAJO DE PIE PROLONGADO X SISMO X

TRABAJO SENTADO PROLONGADO X TERREMOTO X

DISEÑO DEL PUESTO VENDAVAL X

INCLINAC. TRONCO PROLONGADO X INUNDACIÓN X

SOBRECARGAS Y ESFUERZOS DERRUMBE X

SOBRETIEMPOS DE TRABAJO PRESIPITACIONES

GIROS DE TRONCO PERMANENTES PRESIPITACIONES LLUVIAS

MOVIMIENTOS REPETITIVOSX PRESIPITACIONES GRANIZADAS

FLEXION DE PIERNAS PROLONGADA PRESIPITACIONES HELADAS
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